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4. Accidentes provocados por negligencia, impericia o falta de
cuidado del trabajador

La negligencia inexcusable, la impericia en el actuar o la falta de cuidado en la conducta que provoca un accidente, no obstan a
la cali6cación de éste como de origen laboral, por cuanto en estos casos el siniestro se ha originado en una falta de diligencia de
la víctima, pero el hecho dañino no ha sido buscado por ella y, en consecuencia, no ha existido la intención de ocasionarlo.

El mismo criterio deberá aplicarse respecto de aquellos accidentes en los que el trabajador, por iniciativa personal y sin la
anuencia de su empleador, efectúa una tarea que excede las labores para las que fue contratado. Asimismo, corresponderá
cali6car como de origen laboral aquellos siniestros en que el trabajador, encontrándose dentro del lugar donde desempeña
habitualmente sus funciones, se accidenta producto de la realización de un acto que le importa un bene6cio personal, siempre y
cuando dicho acto reporte algún tipo de beneficio para el empleador.

Sin perjuicio de lo anterior, si el accidente del trabajo ocurre debido a negligencia inexcusable de un trabajador, se le deberá
aplicar una multa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley N°16.744, aún en el caso que el mismo hubiere sido
víctima del accidente. Corresponderá al Comité Paritario de Higiene y Seguridad determinar si el accidente del trabajo tuvo su
origen en una negligencia inexcusable del trabajador.

La circunstancia que el trabajador se encuentre en estado de embriaguez o bajo el efecto de las drogas al momento de sufrir un
accidente del trabajo, no impide, por si sola, la cali6cación de dicho siniestro como de origen laboral. Sin embargo, la referida
conducta puede ser catalogada como una negligencia inexcusable, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior.

Para que los accidentes ocurridos a raíz de una broma puedan ser cali6cados como de origen laboral, se requiere que el
trabajador denunciante sea el sujeto pasivo de la misma.

Tratándose de lesiones producidas por agresiones, para que proceda otorgar la cobertura del Seguro la Ley N°16.744, es
necesario que haya tenido un motivo laboral y el afectado no haya iniciado la agresión.


